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1.LEGISLACIÓN 
 
Existe numerosa  legislación que protege a la biodiversidad del exceso de iluminación 
y su espectro pueden producir, así como las infracciones y sanciones en las que se 
puede incurrir en caso de incumplimiento, voy a desarrollar seguidamente buena parte 
de ella y sus posibles consecuencias para los actores. 
 
1.1.- EL CODIGO CIVIL 
 
El Código Civil establece en su artículo 1902 que: 
Quien por acción u omisión causa daño a otro, interviniendo culpa o negligencia, está 
obligado a reparar el daño causado.  
 
Esta responsabilidad civil extracontractual se aplica a cualquier persona que cause un 
perjuicio, ya sea voluntario o por descuido, y requiere que se demuestre un nexo 
causal entre la conducta y el daño. 
 
1.2.- LA CONSTITUCIÓN 
 
En su artículo 45, se refiere: “al derecho a disfrutar del medio ambiente y a la 
obligación de todos los poderes públicos de velar por su protección, mejora y, en su 
caso, por su restauración”. 
 
1.3.- LEY DE INDUSTRIA  
 
El artículo 2 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, señala como uno de sus 
fines el de «contribuir a compatibilizar la actividad industrial con la protección del 
medio ambiente». 
 
Asimismo, el artículo 9.1 de dicha Ley indica que el objeto de la seguridad industrial es 
«la prevención y limitación de riesgos, así como la protección contra accidentes y 
siniestros capaces de producir daños o perjuicios a las personas, flora, fauna, bienes o 
al medio ambiente, derivados de la actividad industrial o de la utilización, 
funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones o equipos y de la producción, uso 
o consumo, almacenamiento o desecho de los productos industriales». 
 
1.4 - REGLAMENTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN INSTALACIONES DE 
ALUMBRADO EXTERIOR Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS 
 
En su preámbulo dice:  
 
El uso irracional de la energía y la contaminación lumínica suponen un impacto 
negativo sobre el medio ambiente, por lo que, ante la escasez de recursos naturales, 
se hace imperativo evitarlos, en la medida de lo posible. 
 
Artículo 1. Objeto. 
1. El presente reglamento tiene por objeto establecer las condiciones técnicas de 
diseño, ejecución y mantenimiento que deben reunir las instalaciones de alumbrado 
exterior, con la finalidad de: 
 
a) Mejorar la eficiencia y ahorro energético, así como la disminución de las 
emisiones de gases de efecto invernadero. 
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b) Limitar el resplandor luminoso nocturno o contaminación luminosa y reducir la luz 
intrusa o molesta. 
 
2. No es objeto del presente reglamento establecer valores mínimos para los niveles 
de iluminación en los distintos tipos de vías o espacios a iluminar, que se regirán por la 
normativa que les sea de aplicación. 
 
En este sentido se desarrolla la ITC – EA 02 NIVELES DE ILUMINACIÓ 
 
Donde se desarrollan los niveles MÁXIMOS, a iluminar una via en fusión de sus 
condiciones de uso y entorno. 
 
Destacar que su articulo 1 de Genralidades dice: 
 
Los niveles máximos de luminancia o de iluminancia media de las instalaciones de alumbrado 
descritas a continuación no podrán superar en más de un 20% los niveles medios de referencia 
establecidos en la presente ITC. Estos niveles medios de referencia están basados en las 
normas de la serie UNE-EN 13201 “Iluminación de carreteras”, y no tendrán la consideración de 
valores mínimos obligatorios, pues quedan fuera de los objetivos de este Reglamento.  
 
Deberá garantizarse asimismo el valor de la uniformidad mínima, mientras que el resto de 
requisitos fotométricos, por ejemplo, valor mínimo de iluminancia en un punto, deslumbramiento 
e iluminación de alrededores, descritos para cada clase de alumbrado, son valores de referencia, 

pero no exigidos, que deberán considerarse para los distintos tipos de instalaciones. 
  
Así mismo el reglamento en su artículo 6. Resplandor luminoso nocturno, luz intrusa 
o molesta. Dice: 
 
Con la finalidad de limitar el resplandor luminoso nocturno y reducir la luz intrusa o molesta, las 
instalaciones de alumbrado exterior se ajustarán, particularmente, a los requisitos establecidos 
en la ITC-EA-03. 
 

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA EA – 03 
Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta 
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Destacar que numerosas normativas posteriores incorporan la contaminación lumínica 
como un contaminante que hay que evitar, para proteger a la biodiversidad, para lo 
que se desarrollan tipificaciones de sanciones  y  sanciones: 
 

2.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. Y 
su actualización de 23/12/2017 
Artículo 3. Definiciones. 
A efectos de lo dispuesto por esta ley se entenderá por: 
e) «Contaminación atmosférica» 
f) «Contaminación lumínica» 
 
Infracciones son administrativas son muy cuantiosas que también podrán ser penales: 
 
 Artículo 33. Responsabilidad penal. 
 
1. Cuando la infracción pudiera ser constitutiva de delito  
 
Son infracciones graves 
 
a) Incumplir el régimen de autorización y notificación previsto en el artículo 13 para las 
actividades potencialmente más contaminadoras de la atmósfera cuando no esté 
tipificado como infracción muy grave. 
 
b) Incumplir las obligaciones específicas que, conforme lo dispuesto en el artículo 12.2 
de esta ley, hayan sido establecidas para productos que puedan generar 
contaminación atmosférica, cuando no esté tipificado como infracción muy grave. 
 
c) Incumplir los valores límite de emisión, cuando no esté tipificado como infracción 
muy grave. 
 
Artículo 31. Sanciones. 
1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior podrán dar lugar a la imposición 
de alguna o varias de las siguientes sanciones: 
 
a) En el caso de infracción muy grave: 
1.º Multa desde 200.001 hasta 2.000.000 de euros. 
2.º Prohibición o clausura definitiva, total o parcial de las actividades e instalaciones. 
 
b) En el caso de infracción grave: 
1.º Multa desde 20.001 hasta 200.000 euros. 
2.º Prohibición o clausura temporal, total o parcial, de las actividades o instalaciones 
por un periodo máximo de dos años. 
 
Ley 21/1992 de industría 
 
Artículo 31. Clasificación de las infracciones. 
1. Son infracciones muy graves las siguientes: 
a) El incumplimiento doloso de los requisitos, obligaciones o prohibiciones 
establecidos en la normativa industrial siempre que ocasionen riesgo grave o daño 
para las personas, la flora, la fauna, las cosas o el medio ambiente. 
 
Artículo 34. Sanciones. 
1. Las infracciones serán sancionadas en la forma siguiente: 
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a) Las infracciones leves con multas de hasta 60.000 euros. 
b) Las infracciones graves con multas de hasta 6.000.000 euros. 
c) Las infracciones muy graves con multas de hasta 100.000.000 euros. 
 
Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones 
técnicas complementarias EA-01 a EA-07. (REEIAE) 
 
 
El artículo 2 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, señala como uno de sus 
fines el de «contribuir a compatibilizar la actividad industrial con la protección del 
medio ambiente». 
 
Asimismo, el artículo 9.1 de dicha Ley indica que el objeto de la seguridad industrial es 
«la prevención y limitación de riesgos, así como la protección contra accidentes y 
siniestros capaces de producir daños o perjuicios a las personas, flora, fauna, bienes o 
al medio ambiente, derivados de la actividad industrial o de la utilización, 
funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones o equipos y de la producción, uso 
o consumo, almacenamiento o desecho de los productos industriales». 
 
 

3.-JURISPRUDENCIA 
 
 
Van apareciendo sentencias que obligan a los Ayuntamientos a sustituir o corregir los 
alumbrados que incumplan los valores exigidos, destacar que la población y 
asociaciones ecologistas desconocen sus derechos y no suelen denuciar. 
 
Así en al sentencia  nº 227/2017 del Juzgado contencioso administrativo Nº 2 de 
Logrono cabe destacar: 
 
Se solicita al Ayuntamiento que: 
 

 
 
Peritación 
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La administración camina en el sentido de instalaciones lo más amables posible con el 
medioambiente, y como decía un amigo, es como un gran elefante que aunque 
parezca que no avanza lo hace y no para, se llevará por delante a quien no lo 
acompañe. 
 

4.-CONCLUSIONES 
 

Queda por tanto claro, que diseñar, instalar y utilizar alumbrados que 
incumplan los parámetros máximos permitidos en cada zona a iluminar, es un riesgo 
que puede afectar a los actores de las mismas, (Ingenierías, Empresas instaladoras y 
propietarios de las instalaciones), estando expuestos a que cualquier usuario o 
asociación conozca sus derechos y los exija, arriesgándose a fuertes sanciones 
económicas, reponer el daño causado o acciones penales, que puedan sancionarles 
incluso con retirada de sus permisos de actuar, entre otras. 
 

La administración camina en el sentido de instalaciones lo más amables 
posible con el medioambiente, y como decía un amigo, es como un gran elefante que 
aunque parezca que no avanza lo hace, y se llevará por delante a quien no la 
acompañe. 


